
                  Ayuntamiento de Puerto del Rosario

 
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante 
el CSV: 14160044116402030617 en https://sede.puertodelrosario.org

Referencia: 2022/00009151F

Procedimiento: EXPEDIENTES DE SESIONES JG

Asunto: MODIFICACIÓN CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL 
CABILDO INSULAR DE FUERTEVENTURA PARA LA DIFUSIÓN Y 
FOMENTO DE LA ARTESANÍA 2022 

Departamento: CULTURA/INTERVENCIÓN/RECAUDACIÓN 
Secretaria (CMPH) 

DON JUAN MANUEL GUTIÉRREZ PADRÓN, SECRETARIO ACCIDENTAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE PUERTO DEL ROSARIO

CERTIFICO: Que de los datos que obran en esta Secretaría a mi cargo, por la Junta 
de Gobierno Local, en sesión celebrada con fecha 30 de septiembre de 2022, se adoptó entre 
otros el siguiente acuerdo:

3.- ASUNTOS DE LA ALCALDÍA.

3.3.- MODIFICACIÓN CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL CABILDO 
INSULAR DE FUERTEVENTURA PARA LA DIFUSIÓN Y FOMENTO DE LA 
ARTESANÍA 2022. (Exp. 2022/5932P)

Por el Sr. Alcalde se da cuenta a la Junta de Gobierno Local de la siguiente Propuesta 
emitida por la Técnica de Cultura Dª María del Carmen Cabrera Travieso, relativa a  la 
modificación del Convenio de Colaboración con el Cabildo Insular de Fuerteventura para la 
difusión y fomento de la Artesanía 2022, con base a los siguientes, 

“PROPUESTA PARA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL. ARTESANÍA

MARÍA DEL CARMEN CABRERA TRAVIESO, TÉCNICA DE CULTURA DEL 
AYUNTAMIENTO DE PUERTO DEL ROSARIO, a solicitud del responsable de la 
Concejalía de Cultura, emite la siguiente 

ANTECEDENTES DE HECHO

ANTECEDENTES.-  Que con fecha 15 de septiembre de 2022, por la Junta de Gobierno 
Local, se adoptó el siguiente acuerdo: “Suscripción del Convenio de Colaboración con el 
Cabildo Insular de Fuerteventura para la Difusión y Fomento de la Artesanía 2022”, con los 
consiguientes informes jurídicos y de fiscalización favorables, así como la inclusión en el 
expediente de las memorias explicativas y justificativas de los proyectos.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

CONSIDERANDO.- Que corresponde al Alcalde, como órgano de representación de la 
Corporación Local, la firma del presente Convenio, conforme al artículo 21.1b) de la Ley 
7/1985 Reguladora de Bases de Régimen Local de “Representar al Ayuntamiento”.

El artículo 25.1 atribuye al municipio de forma general, para la gestión de sus intereses y en el  
ámbito de sus competencias, las facultades relativas a la promoción de actividades y 
prestación de los servicios públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y 
aspiraciones de la comunidad vecinal en los términos previstos en este artículo.

CONSIDERANDO.- Que dentro del articulado se recoge en el punto IV lo siguiente: “El 
objetivo general del proyecto ““Talleres de Artesanía” es “poner en valor la artesanía, así 
como motivar a las nuevas generaciones a que conozcan una tradición que ha quedado 
relegada a la generación anterior”.

Los talleres de formación tienen los siguientes objetivos específicos:

 Costura Creativa
 Aprender diferentes técnicas y trucos sobre costura.
 Confeccionar sus propis objetos.
 Ser capaz de elaborar cualquier trabajo por sí solos.

 Almazuelas y Patchwork tradicional.
 Ofrecer a las alumnas y alumnos todas las herramientas necesarias.
 Ser capaz de desarrollar sus propios proyectos autónomamente.
 Desarrollar la creatividad.

Corte a medida.

 Aprender el conocimiento del patronaje.
 Saber elaborar un estudio detallado de las medidas y constitución de la persona.
 Realizar un estudio de los tipos de faldas y corpiños, de los más básicos a los más 

elaborados.

Calado majorero.

 Aprender la técnica básica del calado majorero.
 Realizar diferentes tipos de trabajo como manteles, servilletas, blusas, etc.
 Conocer la visualización del patrimonio cultural de las mujeres trasmitido de  

generación en generación.
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Trabajo de cuero.

 Adquirir recursos y conceptos para llevar a cabo sus propias creaciones.
 Ser capaz de elaborar un producto totalmente a mano.
 Desarrollar la creatividad.

Para la impartición de estos talleres se contará con artesanos de Fuerteventura.

CONSIDERANDO.- Que ante la imposibilidad de celebrar el taller de calado majorero 
porque ya no quedan  artesanas en la isla que lo puedan impartir y la única maestra artesana 
que tiene el carnet, y que nos facilitó el Cabildo, ya no puede por enfermedad, es por lo que 
nos vemos obligados a sustituirlo por otro taller.

CONSIDERANDO.- Que hay disponibilidad de un maestro artesano que cumple los 
requisitos para impartir un Taller de Macramé, exactamente por el mismo importe que el 
taller de calado.”

La Junta de Gobierno Local, por la unanimidad de todos sus miembros presentes, 
acuerda:

Primero.- Aprobar la sustitución del Taller de Calado por el Taller de Macramé, con el 
mismo coste económico que el que figura en la memoria justificativa inicial, por lo que no 
altera la cuantía total de la subvención.

Segundo.- Llevar a cabo la firma por el Sr. Alcalde-Presidente del expresado Convenio de 
“Colaboración con el Cabildo Insular de Fuerteventura para la Difusión y Fomento de la 
Artesanía 2022”, con la modificación recogida en el apartado anterior.

Tercero.- Dar traslado del presente acuerdo al Cabildo Insular de Fuerteventura, a la 
Concejalía de Cultura, así como a los Departamentos de Intervención y de Tesorería para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Y para que así conste y surta efectos donde proceda, se extiende la presente 
certificación que se extrae del borrador del Acta por lo que se efectúa con la reserva 
establecida por el artículo 206 del Real Decreto 2568/86, de 28 de Noviembre, visada y 
sellada en Puerto del Rosario a la fecha de su firma electrónica.
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